
 

 

INFORME TÉCNICO 

Para la difusión de los resultados de las evaluaciones 

1. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN    

1.1 Nombre de la evaluación:  

INFORME FINAL DE EVALUACIÓN ESPECÍFICA DEL DESEMPEÑO AL 
PROGRAMA E146 RESCATE DEL ESPACIO PÚBLICO EN LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DEL EJERCICIO 2019: CON BASE EN INDICADORES 
ESTRATÉGICOS Y DE GESTIÓN. 

  

1.2 Fecha de inicio de la evaluación: 01 de Abril 2020 

1.3 Fecha de término de la evaluación: 17 de Agosto 2020  

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y 

nombre de la unidad administrativa a la que pertenece: 

Nombre:  
Lic. Viridiana Aracely Acosta Sánchez 

 
 

Unidad administrativa: Encargada de la 

Dirección General del Centro de 

Evaluación de Desempeño del Estado 

de Quintana Roo y Jefa del Depto.  

de Evaluaciones de Programas. 

1.5 Objetivo general de la evaluación: 

 

Realizar una Evaluación Especifica del Desempeño con base a los indicadores 

estratégicos y de gestión para el nivel de cumplimiento de los objetivos y metas 

establecidas en el Programa de Rescate del Espacio Público en los Municipios 

del Estado 2019. Durante el periodo comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de 2019, todo ello fundamentado en el artículo 110 de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Titulo Sexto de la información, 

transparencia y evaluación Capítulo II de la evaluación. 

 

. 

 



 

 

  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Determinar el origen y destino del financiamiento de los programas, así 

como el comportamiento de su presupuesto en el tiempo. 

 Revisar el proceso de planificación para el cumplimiento de los objetivos 

de los fondos y programas. 

 Reportar los principales resultados de la operación de cada uno de los 

programas en términos de eficacia y eficiencia.  

 Reportar la evolución en el tiempo de la cobertura de los programas. 

 Reportar el avance y evolución de los indicadores de resultados que se 

encuentran establecidos en la Matriz de Indicadores para Resultados 

(MIR). 

 Verificar  el cumplimiento de los aspectos susceptibles de mejora 

identificados en evaluaciones anteriores. 

 Determinar los aspectos susceptibles de mejora y recomendaciones 

pertinentes. 

 Identificar las principales oportunidades y amenazas de los programas. 

 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación:  

METODOLOGÍA GENERAL  

La metodología que usaremos se dividirá en 4 etapas, las cuales se muestran a 

continuación: 

 Etapa 1: Conocimiento Previo 

 Etapa 2: Estudio General 

 Etapa 3: Comunicación de Resultados 

 Etapa 4: Seguimiento y Retroalimentación (Informe de evaluación con 

base en indicadores estratégicos y de Gestión) 

 



 

 

Etapa 1: conocimiento previo. 

 

FASE DE DIAGNÓSTICO 

Como parte del inicio de la evaluación se recurre primero a un análisis general, 

es decir una familiarización con las diversas acciones y procedimientos que se 

llevan a cabo en los diversos programas. 

Con esto se tendrá un conocimiento general de cuáles son los objetivos de la 

actividad, como van determinar y lograr los resultados. 

De esto se desprenderá el grado, alcance y oportunidad de las pruebas a 

aplicar, verificando el apego a lo establecido en las Normas y Lineamientos 

aplicables a este Fondo con su componente respectivo. 

 

Actividades específicas 

 Diagnóstico y aseguramiento de las condiciones previas para la 

evaluación. 

 Claridad en la identificación de funciones. 

 Determinación y conciliación de necesidades.  

 Preparación de los sujetos que se van a evaluar y legalización del proceso 

de evaluación.  

 Selección, elaboración y/o reelaboración de los instrumentos de trabajo.  

 Elaboración del plan de trabajo  

 

Etapa 2. Estudio General 

 Definir las áreas críticas, para así llegar a establecer las causas últimas de los 

problemas. Se debe poner hincapié en los sistemas de control internos 

administrativos y gestión de cada programa. 

 



 

 

 

Actividades específicas. 

 Coordinación y congruencia con los lineamientos normativos. 

 Asignación y manejo de recursos 

 Sistematización de la información 

 Control y seguimiento sistemático del plan de trabajo.  

 Controles parciales al finalizar cada período del curso.  

 Regulación y ajuste en función de las principales dificultades.  

 Entrevistas con los responsables operativos del proyecto. 

 

FASE DE ANÁLISIS DE CONTROL  

El siguiente paso requiere la aplicación de diferentes procedimientos de revisión 

al desempeño para que se examinen determinadas partidas cualitativas y 

cuantitativas; el tamaño de esta dependerá de su propio criterio basado en el 

grado de confianza que sea necesario para que represente razonablemente la 

información de la cual se seleccionó. 

Esto implicará entrevistas, revisiones documentales, revisiones físicas, o 

combinaciones de diversos procedimientos para obtener una opinión razonable 

de lo que acontece.  

 

Etapa 3. Comunicación de Resultados 

Proporcionar una opinión y evaluación independiente en relación a la materia 

sometida a examen, con su evidencia correspondiente. 

Actividades específicas 

 Sistema de evaluación y matriz de indicadores para resultados. 

 Análisis de los resultados  

 Discusión individual  

 Discusión colectiva  

 Redacción y discusión del informe entre los evaluadores y los evaluados.  



 

 

 Toma de decisiones.  

 

FASE DE CONTROL E IMPLEMENTACION DE MEDIDAS 

Después de la revisión correspondiente se tienen los puntos finos hallados y que 

requieren que se le preste la atención y cuidado debido para que se corrija y no 

caiga en errores involuntarios. Procediendo a realizar actos de retroalimentación 

para que los actos observados sean los que verdaderamente correspondan. 

Las observaciones se presentan de forma general resaltando en cada una de 

ellas las afectaciones existentes en  el Control Interno,  en las Operaciones y su 

probable impacto Financiero. 

 

Etapa 4.  Seguimiento y retroalimentación. 

Validar que existan medidas preventivas a potenciales problemas o correctivas, 

en su caso, para que todas las observaciones sean solventadas y así tener la 

evidencia de  que las debilidades han sido superadas o estén en proceso de 

solución.  

 

Actividades específicas. 

 Definiciones de proyecciones para la próxima etapa.  

 

Instrumentos de recolección de información:  

 Cuestionarios     X     Entrevistas      X    Formatos ____Otros__ Especifique:  

Descripción de las técnicas y modelos utilizados:  

Dentro de la aplicación de esta etapa del proceso de la evaluación al desempeño 

realizada al Programa E146 Rescate del Espacio Público en los Municipios 

del Estado, Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, 

se realizaron diversos cuestionarios y solicitudes para obtener y recolectar la 

información necesaria para el análisis de los programas.  



 

 

 

ETAPA DE PLANEACIÓN DE LOS INDICADORES DE LAS ACTIVIDADES 

DEL COMPONENTE 

1. Conocimiento de la existencia de la planeación en la formulación del 

indicador 

2. Conocimiento del  problema detectado 

3. Conocimiento del proceso de análisis y revisión de la razón de ser (misión) 

4. Proceso de análisis de su evolución (visión) 

5. Metodología 

6. Conocimiento del  fin 

7. Conocimiento de la  meta 

8. Conocimiento de la población que se dirige 

9. Similitudes con otros indicadores  en otras 

10. Identificación del impacto de las nuevas tecnologías y cambios en los 

procesos de trabajo 

11. Capacitación al personal 

12. Definición de valores que sus miembros deben asumir para alcanzar los 

objetivos previstos 

13. Coherencia entre la visión y objetivos planteados con los de la dependencia 

14. Revisión y supervisión periódica de los objetivos, fin, meta, etc. 

15. Elaboración de un  presupuesto coherente para el desarrollo de los 

objetivos definidos. 

16. Análisis e interpretación del indicador 

En esta sección se contempla el análisis de los aspectos que permiten la correcta 

existencia del componente y su justificación. Con base en esta etapa se observa 

que el problema existe, en voz de sus operadores y como punto inicial en el 

desarrollo del marco lógico, sin embargo se percibe que hay una involucración 

neutral de lo que en verdad se quiere afrontar y lo que se plasma dentro de la 

matriz. 



 

 

En esta etapa se observó que existió la capacitación que implicaría el desarrollo 

del Marco lógico y los aspectos que deben de considerarse, entre los que se 

desprenden: 

1. Definición del problema  

2. Análisis del problema  

3. Definición del objetivo  

4. Selección de alternativa  

5. Definición de la Estructura Analítica del Programa presupuestario.  

6. Elaboración de la Matriz de Indicadores para Resultados 

Esta etapa es la principal , ya que permite que una vez analizado en su totalidad 

los puntos anteriormente mencionados se logre desarrollar la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR) , la cual es sin duda  una herramienta que 

permite vincular los distintos instrumentos para el diseño, organización, 

ejecución, seguimiento, evaluación y mejora continua de los programas. 

Por lo que la consideración de los 6 puntos da como resultado un proceso de 

planeación realizado con base en la Metodología de Marco Lógico. Mismos que 

al ser cumplidos de acuerdo a la normatividad permitirían dar paso a la ejecución 

optima del programa. Dentro de esta etapa los aspectos a considerar se 

encuentran: 

 

 

ETAPA DE EJECUCIÓN DE LOS INDICADORES DE LAS ACTIVIDADES DEL 

COMPONENTE 

17. Elaboración de indicadores de acuerdo a  los lineamientos establecidos. 

18. Observar que los indicadores reflejen la problemática detectada en la 

planeación. 

19. Retroalimentación al personal que los elabora 

20. Existencia en la dependencia de canales de comunicación que permitan el 

dialogo 



 

 

21. Organización adecuada de la información que genera la dependencia 

22. Actualización periódica de la información que genera la dependencia 

23. Existencia de un proceso estructurado de identificación de necesidades de 

información del personal y población objetivo 

24. Hay garantía y se mejora la validez, integridad y seguridad de la 

información 

25. Desarrollo óptimo de  las actividades en forma tal que se satisfacen las 

necesidades especificas 

26. Descripción de las actividades que siguieron para alcanzar los objetivos 

planteados por el indicador. 

Dentro del desarrollo de la matriz, se observó que las mismas contemplan 

intrínsecamente la formulación y el planteamiento que permita responder la etapa 

en la que se evalúa la correcta integración de las variables cuantitativas y 

cualitativas que permitan dar paso al logro de resultados, Etapa que a 

continuación se enuncia:  

 

ETAPA DE RESULTADOS DE LOS INDICADORES DE LAS ACTIVIDADES 

DEL COMPONENTE. 

27. Vigilancia del logro de objetivos 

28. Desarrollo del indicador 

29. Fallas detectadas 

30. Grado de  riesgo en las metas propuestas 

31. Resultados  satisfactorios 

32. Nivel de aceptación 

33. Medios de verificación aplicados 

34. Resultados  obtenidos 

35. Existencia de impactos secundarios 

36. Ocurrencia de efectos no intencionales 

37. Existencia de amenazas 



 

 

38. Existencia de oportunidades 

39. Existencia de fortalezas 

40. Existencia de debilidades 

41. Interpretación de los resultados obtenidos. 

 

Con el logro de la meta, se permite visualizar si la planeación y ejecución del 

componente y sus actividades fue determinada de manera correcta, este análisis 

hace que ante una siguiente asignación presupuestaria sea perfectible en todo 

momento la matriz. 

  

2. PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN   

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación: 

2.1.1 Lógica Vertical y Horizontal.  

 

La lógica vertical de la matriz permite verificar la relación causa-efecto directa 

que existe entre los diferentes niveles de la matriz. 

 Si se completan las Actividades programadas y se cumplen los Supuestos 

asociados a éstas, se lograrán producir los Componentes. 

 Si se producen los Componentes detallados en la Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR) y se cumplen los Supuestos asociados a estos, se logrará el 

Propósito del Programa. 

 Si se logra el Propósito del Programa y se cumplen los Supuestos asociados a 

éste, se contribuirá al logro del Fin. 

 Si se contribuyó al logro del Fin y se mantienen vigentes los Supuestos 

asociados a éste, se garantizará la sustentabilidad de los beneficios del 

programa. 

La presente evaluación tiene su origen con la aseveración de la existencia de la 

matriz de indicadores para resultados de este programa. 



 

 

La lógica horizontal de la matriz permite verificar la relación causa-efecto directa 

que existe entre los diferentes niveles de la matriz. La lógica horizontal verifica lo 

siguiente: 

 Los medios de verificación identificados son los necesarios y suficientes 

para obtener los datos requeridos para el cálculo de los indicadores, 

 Los indicadores definidos permiten hacer un buen seguimiento de los 

objetivos y evaluar adecuadamente el logro de los programas. 

 

El Programa E146 Rescate del Espacio Público en los Municipios del Estado 

se alinea durante el ejercicio 2019 con los objetivos establecidos en el Plan 

Estatal de Desarrollo 2016-2022 mismos que son congruentes con los 

establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y los Programas 

Sectoriales del Estado de Quintana Roo. 

La ejecución del recurso del Programa de Rescate del Espacio Público en los 

Municipios del Estado por $3,616,958.00 millones de pesos, fueron ejercidos 

observando las disposiciones contempladas en la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y la Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Quintana 

Roo. 

En cuanto a las etapas de la Metodología de Marco Lógico no se identificaron 

evidencias completas sobre el desarrollo de “Definición del Problema”, “Análisis 

de Involucrados”, Selección de Alternativas” y “Definición de la estructura 

analítica del programa”. 

Los ejecutores del Programa E146 presentaron evidencia del análisis del 

problema y de los objetivos utilizado los esquemas de Árbol del Problema y Árbol 

de Objetivos de acuerdo a la Metodología de Marco Lógico. 

Los ejecutores del Programa E146, elaboraron una Matriz de Indicadores para 

Resultados que cuentan con todos los elementos establecidos en la Metodología 

de Marco Lógico, es decir para cada nivel de objetivo (Fin, Propósito, 



 

 

Componente, Actividad) cuentan con  un resumen narrativo, indicadores, medios 

de verificación y supuestos, mismos que fueron analizados y evaluados 

determinándose los siguientes hallazgos: 

De la revisión de la Lógica Vertical de las MIR, se identificaron tres actividades 

que  sus Resúmenes Narrativos que no cumplen con la Sintaxis recomendada en 

la metodología del marco lógico.  

De la revisión de la Lógica Horizontal de las MIR, se identificó que tanto en el Fin 

como en el Propósito el nombre de los Indicadores no hacen referencia a una 

noción o relación aritmética (Porcentaje, Promedio, Tasa, Índice) que lo 

identifique y manifieste lo que se desea medir. También se pudo identificar que 

la actividad A02.C01 – Implementación de actividades físicas para el personal de 

la Secretaría de Turismo y Desarrollo Urbano Sustentable no se relaciona con su 

componente ya que el cumplimiento de esta actividad no cumple con el objetivo 

de disminuir la huella ecológica.   

De la misma manera, una cantidad considerable de indicadores no logró 

superar la meta planeada por lo que el logro de los objetivos del programa 

resulta ineficiente en relación a las necesidades que se esperaban atender. Es 

necesario plantear actividades relacionadas con las acciones a realizar propias 

del instituto así como realizar un análisis más a profundidad al momento de 

reflejarlas en la MIR.  

 

Comparación del comportamiento en el tiempo de los indicadores 

De la información otorgada, algunos Componentes cuentan con evidencias de 

que en la implementación de sus acciones, sus operarios recolectan 

regularmente información trimestral oportuna que le permita monitorear su 

desempeño.  

Resultados obtenidos en los Informes de avances de los indicadores. 

Para la presente evaluación se realizó el análisis del cumplimiento de las metas 

establecidas para los indicadores estratégicos y de gestión establecida en la 



 

 

matriz de indicadores del programa presupuestario que se relaciona en el 

análisis de lógica vertical y horizontal realizada. 

Se recomienda un límite de frecuencia de medición dependiendo del indicador y 

en el caso de indicadores de actividades se recomienda una frecuencia de 

medición trimestral.  

Después del análisis de los informes trimestrales y compararlos con la Matriz de 

Indicadores de Resultados (MIR) se puede observar que en la  mayoría de los 

avances de las metas establecidas generan semaforización de color rojo lo que 

nos indica que no hubo un cumplimiento adecuado de acuerdo al logro de las 

siguientes metas y objetivos. 

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, 

Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo con los temas del programa, 

estrategia o instituciones. 

2.2.1 Fortalezas:  

 Se cuenta con estructura orgánica para planeación, administración e 

implementación de PBR, y para ejecución de los recursos. 

 La implementación del Anexo B (Ficha de Evaluación de Indicadores), 

contribuye a mejorar el diseño de los indicadores, ya que el resultado de 

esta ficha de evaluación indica  los puntos que son necesarios reforzar.  

 Se cuenta con una nueva herramienta más completa de seguimiento y 

control programático y presupuestal, con base en el PbR, denominado: 

Sistema de Integración Programática y Presupuestal (SIPPRES). 

 La información presupuestaria y programática del Programa se puede 

verificar en la página oficial de SEFIPLAN en Transparencia/Informes 

Trimestrales.  

 Los recursos del programa se destinan al rescate de espacios públicos en 

Quintana Roo por lo que el ejercicio beneficia a una población más amplia. 



 

 

 Implementó mecanismos de control suficientes para que los recursos del 

Programa estuvieran debidamente registrados, actualizados, identificados 

y controlados, y contaran con su documentación comprobatoria y 

justificativa, cancelada e identificada con el nombre del fondo.  

 Existe formación y actualización continua al personal.  

 

2.2.2 Oportunidades: 

 El Programa cuenta con un marco normativo estatal completo, claro, 

consolidado y vigente, lo que facilita una adecuada planificación 

estratégica del recurso. 

 El Programa permite complementarse con otros recursos siempre 

respetando la normatividad. 

 Existencia de contralorías sociales que externan la importancia de las 

necesidades de la población para focalizar dichos recursos. 

 

         2.2.3 Debilidades: 

 No existe coordinación y seguimiento en la información que se proporciona 

para las Evaluaciones Específica de Desempeño a los Indicadores 

Estratégicos y de Gestión. 

 Implementar nuevas herramientas informáticas y la falta de conocimiento 

en su operatividad ocasionan que se generen reportes innecesarios  para 

la evaluación. 

 No se cuenta con algún documento que permita observar cómo se  realizó 

el análisis de los involucrados, la selección de alternativas y la estructura 

analítica del programa presupuestario. 

 Se necesita mejorar en el diseño de las MIR, cuidando que los Objetivos y 

metas vinculados al Programa Presupuestario, su realización cumpla con 



 

 

el destino de los recursos que indica el artículo 47 de la Ley de 

Coordinación Fiscal.  

 Durante el ejercicio de la planeación del Programa se observa que no se 

presentaron criterios y parámetros adecuados para determinar la 

población potencial y objetiva.  

          2.2.4 Amenazas: 

 La instabilidad económica del país representa un factor que puede 

repercutir en la cantidad de recursos que se destinan para el Programa. 

 Incremento en costo a insumos y materiales necesarios para lograr el 

objetivo del programa presupuestario. 

 Incumplimiento de contratos con proveedores de bienes y servicios 

necesarios para lograr el objetivo del programa presupuestario. 

 

 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN 

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación:  

La aplicación de las etapas de la Metodología del Marco Lógico no se realizó de 

acuerdo a lo establecido en su totalidad, por lo que se recomienda que para 

ejercicios posteriores se generen documentos de trabajo que sirvan como 

evidencia de la aplicación de la MML en la construcción de MIR y por ende en 

los Programas Presupuestarios. 

El análisis de la Lógica Vertical y Horizontal  a las Matrices de Indicadores para 

Resultados muestra debilidades en el diseño y construcción de los indicadores, 

principalmente en el nombre, por lo que se recomienda corregir los aspectos 

señalados en esta evaluación. 



 

 

Para conocer el cumplimiento de las metas, se efectuó el análisis de los 

informes trimestrales, se comparó la información contenida en la cuenta pública 

y se pudo observar que en la  mayoría de los avances de las metas 

establecidas generaron semaforización roja, lo que nos indica que hubo un 

cumplimiento inadecuado de acuerdo al logro de las metas y objetivos. 

Se pudo constatar que el presupuesto autorizado al Programa E146 es el que 

se informa en la página oficial de SEFIPLAN y del archivo proporcionado para 

su análisis.  

Del análisis realizado al presupuesto del Programa E146 Rescate del Espacio 

Público en los Municipios del Estado, observamos que éste no se ejerció en su 

totalidad, por lo que hay un subejercicio de $379,664.98. 

 

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia: 

 Otorgar a tiempo la evidencia solicitada en formato oficial para un mejor 

análisis de las MIR y sus objetivos.  

 Capacitar al personal de los institutos ejecutores de los fondos para 

conocer la nueva herramienta más completa de seguimiento y control 

programático y presupuestal, con base en el PbR, denominado: Sistema 

de Integración Programática y Presupuestal (SIPPRES). 

 Que el personal conozca el manejo y generación de reportes que se 

solicitan. 

 Generar los documentos que permita observar cómo se  realizó el análisis 

de los involucrados, la selección de alternativas y la estructura analítica 

del programa presupuestario. 

 Que los Institutos Ejecutores Mejoren el diseño de las MIR, cuidando que 

los Objetivos y metas vinculados al Programa Presupuestario cumplan con 

el destino de los recursos que indica el artículo 47 de la Ley de 

Coordinación Fiscal.  



 

 

 Mejorar en la elaboración de los indicadores que expresen claramente lo 

que se pretende evaluar de los resultados esperados. 

  Que los Institutos Ejecutores determinen adecuadamente  los elementos 

de indicadores tales como el nombre, la descripción, unidad de medida y 

el método de cálculo. 

 Realizar al menos tres actividades para el logro de algún componente. 

 Que los institutos ejecutores presenten criterios y parámetros adecuados 

para determinar la población potencial y objetiva. 

4. DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA     

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación:  

      C.P.C Salvatore Cascio Traconis M.A.T 

4.2 Cargo:   

     Coordinador de Evaluación  

4.3 Institución a la que pertenece:   

     Despacho Cascio Díaz y Asociados SCP 

4.4 Principales colaboradores:   

      C.P Yaneth Flores Alam 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: 

      salvatorecascio@prodigy.net.mx 

4.6 Teléfono (con clave lada):  

      (999)-9200755 

5. IDENTIFICACIÓN DEL (LOS) PROGRAMA(S)     

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s):  

Programa E146 Rescate del Espacio Público en los Municipios del Estado, 

ejercicio 2019. 

 

5.2 Siglas: n/a 

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s):   



 

 

Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable. 

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s):  

Poder Ejecutivo _X_ Poder Legislativo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo   __ 

5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s):  

Federal ___ Estatal_ X_ Local___ 

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del 

(los) programa(s):  

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) 

programa(s): 

Subsecretaría de Planeación 

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo 

de (los) programa(s) (nombre completo, correo electrónico y teléfono con clave 

lada): 

Nombre:  

Lic. Esther de los Milagros Basulto 

Várguez. 

 

Unidad administrativa:  

Unidad de Planeación. 

6. DATOS DE CONTRATACIÓN DE LA EVALUACIÓN   

6.1 Tipo de contratación:  

6.1.1 Adjudicación Directa _ __ 6.1.2 Invitación a tres __ 6.1.3 Licitación Pública 

Nacional_X__6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar)___ 

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación:  

      Secretaría de Finanzas y Planeación (SEFIPLAN) 

6.3 Costo total de la evaluación antes de IVA: $76,293.10 

6.4 Fuente de Financiamiento :  Estatal 

       



 

 

7. DIFUSIÓN DE LA EVALUACIÓN         

7.1 Difusión en internet de la evaluación:  

http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/CEDQROO/ 

 

7.2 Difusión en internet del formato:  

http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/CEDQROO/ 

 

http://www.sefiplan.qroo.gob.mx/CEDQROO/

